
INFORME DEL SECRETARIO. A Despacho del señor juez el presente exhorto 

informando que la persona a notificar, compareció personalmente a esta 

oficina, de lo cual se levantó acta de notificación debidamente cargada al 

expedienten digital.  Santiago de Cali, febrero 16 de 2022. 

 

JAYBER MONTERO GÓMEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

AUTO DE TRAMITE  

Cali, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

Asunto:  Exhorto – Ministerio de Relaciones Exteriores 

  Solicitante:  Oficina de Oficiales de Justicia de Francia 

 Citado(a): Carol Marian Ramírez Santamaria  

 Radicado:  760013103015 2021-00316 00 

 

 Atendiendo la comparecencia que realizó CAROL MARIAN 

RAMIREZ SANTAMARIA quien en efecto se notificó personalmente el 15 de 

febrero de 2022 del “embargo de atribución” “acta de atribución de fecha 5 

de julio de 2021” proveniente de la oficina de oficiales de justicia de Francia, 

librada dentro del proceso de notificación del embargo adelantado conta las 

sociedades TUV RHEINLAND LGA PRODUCTS GMBH y TUV RHEINLAND 

FRANCE, el Despacho sin más actos a realizar, ordenará la devolución de la 

comisión a su lugar de origen por estar debidamente diligenciada, por lo 

tanto se,  

 

RESUELVE: 

 

 1º. Tener por notificada de manera personal a la señora ZULMA 

LILIANA PARRA RAMIREZ, del presente exhorto, a quien le fue entregado 

copia de los anexos allegados por el comitente, ello conforme se tiene del 

acta levantada en tal sentido.  

 

 2º.- ORDENAR la devolución del presente exhorto, a su lugar de 

origen, esto de manera digital, acto que se realizará por intermedio del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia.  

 

 3º. ORDENAR la cancelación de radicación y anotar su salida en 

los registros de control que tiene el despacho.  

 

 NOTIFIQUESE,  



 

 

 

JAVIER CASTRILLÓN CASTRO  

JUEZ 
 

 

  
 
 

 

 
Jm. 
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FIJACION EN ESTADO ELECTRÓNICO 
Por anotación en ESTADO notifico a 
las partes el anterior auto, a las 8:00 

a.m. del día: 18/02/2022 
 

JAYBER MONTERO GÓMEZ 
Secretario 

 


